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Madrid, a la fecha de firma electrónica 
 
Jorge Suárez 
Subdirector de Emergencias de la Comunitat Valenciana     
 
 
Estimado Subdirector:  
 
Durante muchos años, AEMET y el Servicio del 112 de la Comunitat Valenciana han trabajado 
de manera coordinada y sin fisuras en relación con las emergencias relativas a fenómenos 
meteorológicos adversos. Esta relación se ha basado siempre en la confianza mutua y ha 
funcionado bien, redundando en un buen servicio a la ciudadanía y dando respuesta al 
principio de lealtad institucional que debe regir las relaciones entre administraciones de 
acuerdo con el artículo 140.1 de la Ley 40/2015. 
 
De ahí nuestra sorpresa ante la filtración de un audio de una conversación telefónica entre 
una predictora de AEMET y una técnica del 112 del pasado 29 de octubre de 2024.      
 
El artículo 53 de Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias de la Comunidad Valencia establece en su apartado 3 que “Toda las información 
relativa a la gestión de un incidente de emergencia gestionado por «1·1·2 Comunitat 
Valenciana» será puesta a disposición de todos los servicios esenciales involucrados, a los 
estrictos fines de su gestión. Finalizada la gestión del incidente de emergencia, únicamente 
se facilitará dicha información a solicitud de la autoridad judicial” 
 
En este sentido nos gustaría conocer las actuaciones que lleva a cabo esa entidad para la 
custodia de los audios registrados como llamadas al Servicio del 112 en cumplimiento de la 
legislación vigente así como si se ha iniciado algún tipo de investigación interna para 
determinar cómo pudo haberse filtrado ese audio.  
 
Por parte de AEMET, se está analizando la situación por si resulta procedente iniciar el 
ejercicio de las acciones legales oportunas. 
 
Estoy seguro de que ambas organizaciones mantenemos nuestro compromiso con la 
sociedad, por lo que seguro que compartimos el deseo de que este tipo de filtraciones no 
vuelvan a producirse, para lo que resulta necesario poner los medios necesarios.  
 
 
Atentamente.  
 
 
Jaime Rey Vidaurrázaga 
Director de Producción e Infraestructuras de AEMET 
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